ACTA VOLANTE

En la ciudad de Buenos Aires, a los 14 días del mes de Mayo de 2008, se reúnen los Sres. Martin Balbi, Alejandro Gustavo Caffaro, Claudio Alejandro Woloncewicz, José Omar Castro,  Edgardo Quintana, Juan Cruz Judez Rivas,  Marcelo Nacarato participando también el Director Regional. Siendo las 19.00 horas se inicia la sesión

1. Se informa la confirmación de los 34 Slots solicitados para el mundial de Bali, como también el giro del total del dinero por los mismos.
2. Se recibe por parte del director regional, la información del  pago a IPSC por los tiradores federados, a razón de 5 u$ cada uno con vencimiento 30 de Junio.
3. Se informa del envió de notas solicitadas por TED, a los señores Jorge Rabe y Eduardo Ferrari. Quedando pendiente la del Sr. Pablo Gómez, por carecer la Secretaria de dirección postal del mismo. Fue solicitada a Director de la Zona Atlántica y  a través del mismo al Tiro Federal de Necochea. Se decide intimar al director del último nacional, que informa la dirección real del mismo.
4. Se solicita a Tesorería, el envió de un listado semanal actualizado, de los tiradores Federados, a los clubes.
5. Se solicita a todos los clubes Federados, no aceptar la inscripción a los torneos Homologados, de los tiradores que no estén Federados. En caso de que dicho torneo se superponga a un social, solo pueden participar de los mismos, los socios del club organizador, siguiendo con la norma de ser excluidos del Match si no están Federados.
6. Se informa, que esta federación no tiene instructores oficiales, los tiradores y estos últimos deben ser habilitados por los respectivos clubes. Así mismo, se solicita a los clubes, la confección de carnet habilitantes o listado de habilitados.
7. Se resuelve que en la próxima reunión de CD serán elegidos los jefes de región. Se solicita a los clubes federados enviar propuestas.
8. Se informa a los clubes, que siguiendo con la norma actual, los torneos Nivel II pueden ser Homologados por las autoridades zonales del INOC, pero en todos los casos, se debe informar con la antelación necesaria para conformar los calendarios, tanto a esta Federación, como también al Director del INOC.
9. Se decide otorgar el Nacional de Escopeta, al Tiro Federal de Buenos Aires. Aclarando que el mismo fue solicitado el año anterior.

Todos los puntos aquí tratados se aprueban por unanimidad.
Sin más temas para tratar a las 22:00 hs se da por terminada la reunión.

